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coNTRATo DE pRESTAcTóH oe sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuESTAL especír¡cl rzrr
.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARíA DE IáS MUJERES A QUIEN EN LO SUcESIVO SE LE DENoMINARÁ "LA secRerIniI", REPRESENTADo EN ESTE AcTo POR
LA MAESTRA GABRTELA nooRícuez Reuínez. AstsnDA poR LA l-lc. ¡r¡RRfR LUrsA LETrctA sllvR ceNRÁN, DlREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróx v rrruR¡¡zRS y poR LA orRA LA c. MARTTNEZLopgz cABRTELA A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNAnÁ "r-r
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS srcurENTEs DEcLARActo¡¡es v clÁusutls:

DECLARACIONES

r. DECLARA "LA SEcRETAnír" r ruvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oe uÉxIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE Iá FEDERACIÓN. SEDE DE LoS PoDERES oe Le uNIÓT.¡ Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uRíolcR y pATRtMoNto pRoplo, cuyo coBtERNo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUXILIA oe "óRoRttos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIzADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrneclót¡ púellce DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco, oe
coNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnrícur-os 44 y 't22 DE LA coNsrructót¡ polflcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RRTÍCULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓr.¡ pOlírtCA DE LA CTUDAD Oe UÉXrCO; 1, 4, 5,7, 11. 12, 13 Y
14 DE t-R ley oRcÁNlcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtusrnncróru púgLlce DE LA crluDAo oe uÉxlco.

t.z euE LA secnerlnín ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE tá ADMlNtsrRlclóN púaLtcR CENTRALIZADA DE LA cruDAD DE
MEXrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrícut-os 33 DE lá cor'¡srlruclóu polílcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2. 3, 11 rnRcclóN 1,'t4, i6 rnnccróru xr, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púeLlcR
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, z, 3, 7 rmcclóru xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRAoIÓN pÚalIcn DE LA cIUDAD oe uÉx|co.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRicuez nRuíRez, EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNAT-roRo ¡uRiorcn Eru rÉR¡¡tNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DoCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FAcULTADES AMpLIAS y suFtcrENTEs y coN tá ATRIBUCTóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACTóN oe
SERVICIoS, EN TÉRMINoS DE LO DISPUESTo PoR LOS nnriCul-os 20 FRACCIÓN x oe LA LEY oncÁ¡¡IcR DE LA ADMINISTnRcIÓr.¡
DEL PODER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓI{ pÚELICR DE LA CIUDAD oe uÉxIco; z rnRcc|Óru V Y 3 FRACCIÓT.I vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCC¡ÓI.¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púgLtcR DE LA ctuDAo oe uÉxtco; NUMERAL 't.4.1,1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIVIII.IISTNRCIÓtI DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉq.¡lco opERATtvo, óRGANos DESCoNcENTRADoS y ENTIDADES DE LA eourr.¡tstRncló¡.r
puBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí co¡¡o EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAI especíF\cA 1211 '.HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA t.IC. Ir¡RNíN LUISA LETICIA SII-VR CRT.IRÁN, EN SU CNNÁCTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRRCIÓT.I Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúR nRuos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Rolr,lltlstnacróN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIBUcIÓ¡{ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, ET TÉRN¡I¡IOS DE LO DISPUESTO POR LOS RRTíCUIOS 41 Y 1Zq NRCCIÓru XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PoDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAc¡óN púeLlcR DE LA ctuDAD oe rr¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclót¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉcruIco oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMTN¡srRRCrór.r púeucR DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uolcec|ÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN
DrspuEsro poR Los RRrículos 27 rNcrso "c'y s4, FRACCTóN xt DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 OE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SEcRETARÍA DE ADMINrsrnRcró¡r y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe rrlÉxtco, se eurontzó A LA SECRETIRíI oe uns
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArecló¡¡ DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEstoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro eru el RnrícuLo NovENo, DEctMo y oÉclmo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
NUTONIZRCIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓ¡.I OE PRESTRDORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO ruÚTT,IERO SAF/SE/DGGE N175812019 OÉ TECHR 23 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR I.A SCCRETRR|N
DE FINANZAS, LA cELEBnncrót¡ DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 12.11.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru u cIÁusULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE LA pnesexrRclóN DE FtANzA poR pARTE DE ',LA pRESTADoRA,', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.9 QUE PARA EL cuMPLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUTERE DE LA pResrncló¡¡ DE Los sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, nIcRI-oiR cununrÉuoc, CIUDAD DE MÉx|co EL
QUE SE seÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.'t 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

lt.1 QUE ES UNA pERsoNR ríslcR, coN cApAcrDRo ¡uníorce y rÉcucn pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A m e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGAI¡IzRCIÓI.I, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
ExPERtENqA suFrcrENTE pARA cuBRtR tás NEcESIDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE le rsrÁ coNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON E RICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR    

u.3 QUE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES ES , Lo euE ACREDITA coN LA cÉoum FrscAL EXpEDTDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAcIÓI.¡ TRIBUTARIA, esí CoMo QUE SU CLAVE ÚruIce DE REGISTRo DE
pOeLACIÓN ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oe uÉx|co, nsí
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nezó¡¡ poR t-A cuAL ACREDITA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANcIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITAcIÓru expeoIDA PoR LA SECRETARíR oe LA coNTRALoniR ce¡¡eRnL DE LA

CIUDAD DE MÉxICO, PoR Lo QUE PUEDE oeseupeÑRn LA PRESTAcIÓru oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS Rnrícul-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRocRAMAS DE coNTRATActoN DE pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

r.6 euE Es su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA secnertnil" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉnn¡INOS Y CONDICIONES QUE EN ÉI Se ESTIPULAN

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       
  , MISMo Oue SeÑen PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE coNTRATO,

III. AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARí1" enco¡¡tENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóN oe Los sERvrcros
CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

¿uníoIcI pÚgLIcI Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL OERECHO DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclót¡ oe JUSTrcrA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUvENDo LA euE RrcE su pRoresróN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRlR 'LA SEcRETAnín" n "LA pRESTADonl" seRÁ DE $ s5,291.37 (ctNcuENTA y crNco MrL DosctENTos NoVENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N) MENos t-es RETENooNES, euE "LA secneuní1" TENGA oaLlcRclót{ DE REALIZAR coNFoRME A l-As LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAní1" sr oBLtcA A PAGAR A "LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo eru un cIÁUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA pReSTRcIÓT.¡ DEL SERVICIo PRoFESIoNAL CoNFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO

'LA SEcRETAníe" pRcRnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARcTALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) oiRS HÁarles euE stGAN A LA coNcLusróru oe LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRACTUAL No se oroRoRnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

§

q
TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA .'LA PRESTADOna.., ÉSTe DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
TNTERESES CoRRESpoNDTENTES, A REeUERtMtENTo DE'LA SECRETAní1", uos cARGos se cRlcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTAnÁru POn oiRs rueTunRLES DESDE LA FEcHA DEL PAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R olsposlclóN DE "LA secRettnít,', Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro eN el RRrÍcuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oe e¿ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A rNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRAro, el oiR ot DE SEpTEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n ¡¡Ás TARDAR el oíR zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA, OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R t-os rÉnulNos y coNDtcfoNES ESTABLEoIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúrru A sATrsFAcctoN DE "LA SEcRETAnín", nsi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo rN rÉRn¡lruos oel RRtícuLo 2,61s DEL cóDrco clvrl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREcRnÁ R'LA SEcRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtcActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRctóx DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVIA npRoaRctóru
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secReunía"

sÉplrtae. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pResrRclóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pRESTADoRA,,
coNVtENE euE No poonÁ DIvULGAR poR MEDro DE puBLtcActoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA eurOnIzRcIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "u secneraníI".

ocrAVA. DE LA vERtFtcaclól DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnil,'TexonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R Los rÉnurNos y coNDrcroNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secRertnín',, pRoceoeRÁ n
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIIIoIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIGInÁ R ''m
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" STRÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpltMrENTo CAUSE A "LA sEcRErnní1,,.

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE .,LA PRESTADoRA,, INoUMPLA EN LA PRESTecIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ uruR PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DÍA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtsPoNE el nnrÍculo 69 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉclrul. nesclslóu ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnerlnín,, poDRÁ EN cuAleutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓru ¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL.'LA PRESTADoRA,'
DE cUALQUIER ESTIPULACIóN AQUÍ coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro e¡¡ el RRtícuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR eru rÉnulNos DEL RRrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DlsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETANíN" POONÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SoLICITAR u nesclslÓru ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st 'LA sEcRErnní1" oprA poR m Rescrsróx ADMtNtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLtGADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE pRocEDA LA REscrsrór.¡ Rolr¡lulsrRATtvA, Ésrn se tNtcnRÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRS ruRtunRtes
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉc¡ma PRtMERA. NULTDAD DE PLENo DERECHo. seRÁ cRusR oe RruuuclóN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE ,'LA pRESTADoRA,,sE
ENCUENTRE EN EL suPUESro señRmDo EN LA DEcLARAcIótt l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES u, ut, tv, v, lx, x, xrr y xv orl Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN IáS HIPÓTESIS PREVISTAS eu eI RRTícUL) 2,225 y oEuÁS RELATIVoS Y APLIoABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclrtaa SEGUNDA. suspeNslóru TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secneuníe,' pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMINACIóru oerlrullvR, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" óoru oulruce oins runruneres oe Áñr-eLnólOñ. 

- ---

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR PRoDUCIENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENslóN.

oÉclrun TERCERA. renml¡¡nclótl ANTIcIPADA. "l¡ secnernRín" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIPADAMENTE LA RructÓ¡.¡ coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRNÍn RIoÚu DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DEt¡Éxlco, o cuANDo LA SEcRETARín oe LA coNTRALoRíA GENERAI- oe m CruoÁo oe lr¡Eilóo, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE ERSTNRÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA", coN ls oíRs HÁetlrs PREVlos A LA DETERMI¡,lectóru RESpEclvA. "LAs pARTES", coNVtENEN oue r_n ienlvrlruncldñ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ e uS DISPoSIoIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTíCULo og, pÁRRRTo TERoERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclutl cuARTA. cAUSAS DE suspENsróru o renmruclót¡ oel coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBLrGAcroNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 1s oel cóorco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE '.LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO ..LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A ,,LA PRESTADoRA., TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PIáZO NO MAYOR DE clNco oÍRs TTRTURRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NolFtcActór'¡ oÉ oeeloo cuMpLtMrENTo A sus oBLtcActoNES FtscALEs. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
ruOTITICECIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGAcIoNES FISCALES QUE sEÑALA eI cÓoIco FIScAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pr-Azo ESTABLEcTDo, 'LA sEcRETrnír" onnÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABTLTDAD pARA
LA MISMA.

oÉclttllt QUINTA. luoolncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVo, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚal|cos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, e¡¡TÉRn¡Iruos oeI RRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo nSÍIo coNSIDERE NEcESARIo ,I-I secnerlníI,,.

oÉclmn sExrA. EXCLUSToN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,8.. DEL RRTÍcuIo 123oE LA CoNSTITUCIÓN TeoeRRI, I.¡I

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIóru oe sERvtctos DE NATURALEZA crvtl, y oe cRRÁcrER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secRetlní1" poR Lo euE TAMpoco LE sERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

oÉclma sÉplmn. tNTERpRETActót¡. pnnn LA rNTERpRErRcróru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colr¡o pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE EsrpuLADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JURtsDtcctoN DE Los
TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAzóN DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA CAUSA.

LEíDo euE FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLrcADo, EL oin os oe
SEpIEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE rru Ét lrutenvtNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcroN

"LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

LA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A
eo¡¡[.¡tstRRctÓru v Y ESPACIOS DE

Ltc. c. ESLAVA
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